
RÉPUBLICA DE COLÓt-ÍlélÁ 

"Por la cual se fija capacidad transportádora. para prestar 1,!,l Servicio detransporte póblico de 
pasajeros ~ mixto por carreterll·en las rutái;San~.[1 .de ,i.51~otá - 9Íl11távíta (vfá Jj¡ Cále,rá' 
Tres Esqumas), Santáfé de Bogotá. e Ubalá (vía :fu~· Cai~t Guascá') y Guasca - Gáchetá y 
vsas. ·' 

EL ASESOR DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA, pf: LA DIRECCION GENERAL 
DE TRANPORTE Y TRANSITO TERRES'.fllE AUTOMOTOR. 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en es~i;jal las conferidas por el Decreto 
1927de1991,y 

CONSIDERANDQ 

Qu.: los representantes legales de las empresas: TRJ\NSPORTES GUASCA LTDA Y 
FLOTA AGUILA LTDA., con documentación radicaq3 bajo los números 05116 del 16 
octubre y 05207 del 18 de octubre de 1996 en I¡¡ Asesoría Regional Cundinamarcá, 
solicitaron se Je fija la capacidad transportadora correspqJ!diente á la adjudicaciórt de rutáS y 
horarios medirnte resolución 00199 de 1995 recurso q¡i .repos;ción Resolución 00148 de 
1996 y confinnafü1s con resolución 05936 del 16 de septiem.bre de l 99ó.,· · 

Que el grupo técnico de iá Asesoría Regional Cunclinan¡¡¡rca evaluó lo s~licitado y teniendo 
en cuenta lJi capacid¡¡d transportadora determinada ei:¡ · el estudio técnico 09 de 1995 y 
establecida en la resolución 0199 del 28 de diciembre de j 995, artículo sexto: 

EMPRESA 

Flota Valle de Tenza 

Transportes Alianza Ltda. 

Transportes Guasca Ltda. 

CLASE DE 
VEIITCULO 

Microbus 
camioneta. 
Microbus 
camioneta 
Microbús 
cámioneta 

y/q 

y/9 

y/Q 

CAPACIDAD CAPACIDAD 
MINIMA MAXIMA 

3 4 

4 5 

4 5 

Que la ,Resoh¡ción 148 del 24 de mayo de 1996, mgd1ficá el artículo segundo de la 
Resolución 199 d.el 28 de diciembre de 1995, confirnm\la con Resolución 05936 del 16 de 
septiembre de 1996, en la ruta Santafé de Bogotá D.(;, • G1.atavita (Via La Caiera - Tres, 
Esqui11as) y viceversa, autorizándole a Flota Aguila t,tqa. ~'1.horario por sentido y ~e le 
niega la ruta a Transportes Alianza Ltda. razón p¡¡r ja cual se modifica la capacidad 
transportadora determinada en la Resolución 0199 c!l,1 is de diciembre de 199.5 bajo los 
siguientes límites: · 
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RESOLUCION Na.------DE 1,9__;1'----''---,.,,, •• -"'".--HDJA No.----

"Por la cuál se fija capacidad transportadora para prestar el ~aicio de transporté público de 
pasajeros y mixto por carretera en las rutas Santafé de Bo¡li;1tá - Guatavitá (vil! Lll Calerá 
Tres Esquinas), Santafé de Bogota - Ubalá (vía La Calera (¡¡¡asca) y Guasca - Gachetá y 
vsas. 
-- - - --------- ----- - --------' 7..$., - - ---- - ---= 
EMPRESA 

Flota Valle de Tenza 

Transportes Alianza Ltda. 

Transportes Guasca Ltda. 

Flota Aguilá Ltda. 

CLASE DE 
VEHICULO 

Microbús y/o 
camioneta. 
Microbús y/o 
camioneta 
Microbús y/o 
camioneta 
Microbús y/o 
camioneta 

Por lo anteriormente expuesto este despacho, 

RESUELVE: 

CArACIDAD CAPACIDAD 
~!MA MAxlMA 

3 4 

3 4 

4 5 

1 2 

ARTICULO PRIMERO: Fijar la siguiente capacidad transp¡,¡¡j¡idora para prestar el servicio 
de tran~porte público de pasajeros por ~arretera en las ruta~~ ~orarios ~tafé de Bogot~
Guatav1ta (Via La Calera '- Tres Esquinas) Santafé de ijQjPfá - Uba1! (vía La Cálera
Guasca) y Guasca - Gachetá y viceversas bajo los siguiente~ ij¡lÚtes: 

EMPRESA 

Flota Valle de Tenza 

Transportes Alianza Ltda. 

Transportes Guasca Uda. 

F,,1ta Aguila Ltda. 

CLASE DE 
VEHICULO 

Microbús 
camioneta. 
Microbús 
camioneta 
Microbús· 
camioneta 
Microbús 
camioneta 

y/o 

y/o 

y/o 

y/o 

CAPACIDAD CAPACIDAD 

MIÑ!MA MA)CIMA 

3 4 

3 4 

4 5 ~ce-

1 2 

ARTICULO SEGUNDO: Las autoridades de Tránsito y Tnmsporte Serán las encargadas de 
hacer cumplir la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administn¡rivo proceden los recursos de 
reposición ante este Despacho y el de Apelación ante la Diri:irción General de Transporte y 
Tránsito Terrestre Automotor dentro de los cinco (05) ~fas hábiles, siguientes a su 
notilicación. 

PUBLIQIJESE Y CUMPLASE, 

Dada.en Santafé de Bogotá, D.C., a tos 
Orfo1ni,f Í'lnnole """ 

ALV ~~ºBfrf~(5'jjruGUEZ 
Asesor Regional Cundinamarca 

/2//f/ 
¡<110, m :.t Ofelia P. 


